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ai señor 

sñte Poltica e la parro- 
qela Calderón,” Ágréguese 

a los autos los decumentos 

acjuntos.- Tómese en cuenta 

la cuanta y er casillero jude 

cial señalado 0 el acto! para 

sus nouficac canes, as coma la 

autorizacion y faduites anda 

a sus abogados Jelensares,. 

Sigos y Motitiqresa E DRA, 

ATEETA SON DAGENA 

pas DECIMO DEOLO 
Sa DE SICAINCHA > Quita 

cremas 3 90 septiembre cel 

PA hs DO sueo cof 

aeruúente dde la presente causa 

en m catidad de pueza tilo? 

de esta paseoriara AU 608 

prat) er AUTO presen 

tado Seotz oy petición que 
envecese. en mrár to del pura 

-«2arTO pue aene rebdias da 

parte 20014 y decanta tudad 

cor An 82 e Codgo de 

Procediriemo Gob, atteso al 

gemnandado MATEO VO E. 

LARA UNDA merecia Cz 

pares pres er ha de lOs 

watios de rosyor exculación 

Ze este cuidad, pata el stent 
E Hi elo 

extracto: NOMIFIQUESE.- F 

DRA, LIZRETN RON CADENA 

Eze 
Lo que le comunico a usted y 

le cito para los fines de lay per- 

imentes, preisiendola de la 

abigación que tiene en veñalar 

casillero judicial para sus futu- 

ras notificaciones, - Certifico.- 

DRA. MARMASABEL SOLANO 

SECRETARÍA E 

Hay un sella 

PAD /26685 

AS 

HIZ26ADO TERCERO DE LO 

CUL DE PICHINCHA 

CUTAGION JUDICIAL A: 
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GCHA 
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de 30sé Romero Soriana, 

Vicopresideme Ejecutivo y 

Representante Legal dei Banco 

internacional 5.A,, y as! como 

establece el Ar 82 del Codigo 

de Procedirnente Cóva, dis- 

pongo citar a Carlos Áirego 

Vega Sigcha por tres pubiaa- 

ciones que se harán cada Una 

de ellas en fecha distinta, en 

si? periódico de amplia city 

lación nacional que se edite 

en la cuidad de Quito; en tal 

vertod, entréguese sl extracto 

TL 

e Santiago Altamirano Ruiz, 

¿el 
la quí comoiaico para ios 

ore ds de oraen colas de 

esbligación de señalar casi 

Bera Lolaial par poriere)ras 

notificaciones. 
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Dr Wastangion Torres sd 
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UZGADO SEPTIMO DE 10 
CIVIL DE PICHINERA 

EXTRACTO 
CITACIÓN 
105 SEÑORES HUGO 
ENRIQUE FREE GUAMAN 
Y DOLORES 
CULQUI CON LA DEMANDA 

EN JUICIO ORDINARIO, QUE 
SIGUE EN Si CONTRA LA 
SEÑORA MARIA MARCELINA 
CARVAJAL 
CAUSA No. 2013-0282-A,L. 
JUICIO: ORDINARIO 
ACTORA: MARIA MARCELINA 
CARYAJAL 
DEMANDADOS: — HUGO 
EXRIOUT FREIRE GUAMAN y 
DOLORES NARVAEZ CULQUI 
CUANTIA; INDETERMINADA 
PROVIDENCIA ANIGADO 
SEPTIMO D2 LO CH BE 
PICHINCHA.- Quito, vaga 20 

HUDOICIAL A 

NARVAEZ 

de 3 prerfiti 

PA dea Y    
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JUZGADO VIGESINO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITA ION SUDICIAL 

A : 105 MEREDEROS DE 

VICENTE SIMBAÑA MUZO 
SRES, JAIME EQUARDO 

SIMBAÑA GARCÍA, SARLOS 
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tuadas entos Arts. 67 y BL ore 

Código de Procedimento ies, 

se acepte a trámule en juicio 

Ordinaria, Corsocuentamente 

los acciones: darmbgrza 

  

Zi, | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

  

MANTENIMIENTO 
- .BLECTRICO CÍA, LTDA, 

Lacompeñía MANTHENIO MANTENIMIENTO 
ELECTRICO CIA, LTDA, se constituyó por 
a públl dica otorgada ante el Notano 

de Data nota %e Cuias, 
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DE MAQUINARIA INDUSTRIAL PARA EL 
SECTOR PRODUCTO EN GENEMAL.... 

Quito, 24 de Septiembra de 2013. 

Dr, Oswaldo Noboa León 
DRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

; MARTHENIC 
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bae uorto 148% 600,00 Número de 
petiipeciónes 800 Valor USES 1.00 $ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TEMA LITOCLEÁAN TEMALISA S.A, 

iz compañía TEMA  LITOCLEAMN 
TÉMALISA S.A. se constituyó por escri- 

lura púbica otergada. ante el Notario 
Trigósimo Segundo del Distrito Malopar 
bar deDugo, e 09 de Agosto de 2013, 
ue apasbade parla Seperintendenesa de 

Compañas, mediante Hesalución 5044 

DJO 0.13,004787, de. 25 de _Sopliembre- 
de 2012, 

de DOMICILIO: Distito Metropolitano de 
Quita, província de Pichincha. 

£- CAPITAL: Suscrito US$ 6.000,00 
Número de Acciones 6.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa: 
fía es: "EL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES LA REALIZACIÓN DE LA 
PROMOCIÓN, VENTA Y ELABORACIÓN 
DE TODO TIPO DE ESTUDIOS DE 
RIESGOS INDUSTRIALES Y PLANES 
DE CONTINGENCIA, ESTUDIOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD, METIDAMBIENTE 
E INVESTIGACIÓN Y REMEDIACIÓN DE 
SUELOS CONTAMINADOS... e 

Quito, 25 de Septiembre de 2013, 7, 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPA! 

un 

HB9708:c0 FP 

AS 
él ros 
   

   

    

  

   

  

   

   

ist Lrloo 2 
se A E lo El des. 

HS 
De Las , Mersedes ALTA ¿Lhata, o 

    

   

ig e. PS 
RO a, E 

ELIANA me A ABRE 

  

“he euemio pertenecs anta DESCRIPCIÓN:  pE 

  

A 
A
 

A
 

A 
A
 
A
 
A
 
e
 

a Distióo werepotitano de — PROPIEDAD 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ZONA DE NEGOCIOS ANDINOS Y 

LATINOAMERICANOS ZONEANLATÍN S.A. 

La compañla ZONA DE NEGOCIOS 
ANDINOS — Y — LATINCAMERICANOS 
ZONEANLATIN S.A. se constiluyo por 
asoriura publica oínigadía atte el Motara 
Vigésimo Quinto qe Distio Metropolitana 
de Quito, el 20/08/2013, fue aprobada ports 
Supeciiendencia de Compañias, mediBres 
Aeveucón -£311040.0.19.004913 de 27% 
Sapiemtrai22 TS. 

1 DOMICILIO. Distito Metropolitano de 
Guo, orancía de Euchincha, 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 200,00 Número 
de Acciones 800 Valor US5 1,00; Capita: 
Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia 
os: A) REPRESENTAR SOCIEDADES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS EN LA 
IMPORTACION YO EXPORIACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS... 

LA COMPAÑÍA MO PODRÁ PRESTAR 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
AQUELLOS PREVISTOS EN EL MANDATO 
CONSTITUYENTE N* 8, Ni REALIZAR LA 
PROVISIÓN DE PERSONAL A TERCEROS, 

Quito. 27/Gaptiembre/2913, 

Dr. Oaweids Hobos León 
DISECTOR JunÍDICO pe Ac 
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